Seminario Archivístico Municipal 2006

Se somete a consideración la siguiente Directriz sobre elaboración de Actas Municipales (propuesta) para que envíen las observaciones a la Comisión de Archivos Municipales. Fecha límite: 28 de febrero de 2007.

INTRODUCCION

La Comisión de Archivos Municipales
 de conformidad con las recomendaciones formuladas en el XI Seminario Archivístico Municipal titulado “Creación, Utilización y Conservación de las Actas Municipales”, llevado a cabo el 11 de noviembre de 2005 se tomó la tarea de formular una serie de recomendaciones técnicas sobre la producción de tan importante tipo documental.

Fruto de esa tarea es el presente modelo de acta que se propone ante la Junta Administrativa del Archivo Nacional, ente rector del Sistema Nacional de Archivos para que sea avalado y se emita como una directriz de acatamiento obligatorio.  Y espera sea una herramienta de utilidad en las labores de los funcionarios encargados de su producción, conservación y posterior facilitación de las actas.
A través de la legislación costarricense se establecen diversos medios de gestión de documentos, a través de los cuales se identifica, mide y registra la información económica, cultural y legal de una comunidad y de la sociedad en general.
Los libros de actas deben utilizarse de una manera metódica y ordenada, en la que se anoten las operaciones que se realizan, se registren algunos datos contables y se estipulen los acuerdos del Concejo y la Municipalidad que afectan el desarrollo comunal; lo que las convierte en un instrumento para constatar el resultado de las actividades y la situación económica y financiera.

Dada la importancia histórica y administrativa de las actas, las mismas constituyen el tipo documental que refleja y testimonia las funciones y actividades del quehacer municipal, por lo han sido declaradas con valor científico-cultural. Son documentos que permiten conocer los movimientos importantes de una sociedad, ya sea a través de sus acuerdos; convirtiéndose en la constatación escrita de la historia del gobierno local en particular y de la sociedad en general.

Constan los acuerdos tomados por el órgano superior en los cuales se ha deliberado sobre algún asunto importante que afecta el desarrollo comunal y local.

Es por lo tanto y con el afán lograr uniformar el procedimiento de elaboración de tan importante tipo documental, se ha elaborado la presente directriz, la cual tiene como objetivo principal brindar a los funcionarios  del Sistema Nacional de Archivos una herramienta que les permita organizar y plasmar adecuadamente el desarrollo de las sesiones del órgano colegiado.

1. NORMATIVA

1. El artículo 2 de la Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº 7202 de 24 de octubre de 1990 y su reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 24023-C de 30 de enero de 1995, regulan el funcionamiento de los órganos del Sistema Nacional de Archivos y de los archivos del los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo, y de las demás entes públicos, cada uno con personalidad jurídica y capacidad de derecho público y privado (1996, p.3).

2. El artículo 11 de la Ley del Sistema Nacional de Archivos establece que la Junta Administrativa del Archivo Nacional es la máxima autoridad del Sistema Nacional de Archivos y que actúa como órgano rector de dicho sistema y en sus incisos e y f de la Ley del Sistema Nacional de Archivos establece, que entre las funciones de la Junta Administrativa están:

e) Establecer políticas archivísticas del país y recomendar estrategias para un adecuado desarrollo del Sistema Nacional de Archivos.

f) Formular recomendaciones técnicas sobre la producción y la gestión de documentos (1996, p.5).

3. El artículo 6 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Archivos ordena la Junta Administrativa del Archivo Nacional formular las políticas archivísticas del país y recomendar las estrategias para el adecuado desarrollo del Sistema Nacional de Archivos (1996 p.25).

1.1 Definición de Acta: 

De acuerdo con la opinión jurídica de la Procuraduría General de la República, OJ-048-2001 del 7 de mayo del 2001, se define al acta como: “La relación de la sesiones como hecho o evento, en todo su ambiente de lugar y tiempo y sus incidencias de hecho.  El acta da fe de todo lo acaecido en la sesión y el trámite legal de la misma, incluyendo votación y la mayoría.  El acta condiciona no solo la existencia, sino también la eficacia y la validez de la deliberación colegial.  Si falta uno de tales elementos o momentos, el acto colegial no existe y por lo tanto es nulo e ineficaz.” (2001, p. 12).

1.2 Marco Legal:

El Código Municipal, en su Artículo 47 establece que: “Las actas del Concejo son los documentos que dan plena fe de lo que aconteció en la respectiva sesión,… de cada sesión del Concejo se levantará un acta; en ella se harán constar los acuerdos tomados y, sucintamente, las deliberaciones habidas, salvo cuando se trate de nombramiento o elecciones, de los cuales únicamente se hará constar el acuerdo tomado. Una vez que el Concejo haya aprobado las actas, deberán ser firmadas por el Presidente Municipal  y el Secretario, y se colocarán en las respectivas cúreles, dos horas antes de iniciarse la sesión siguiente”.(2002, p. 97).

También en el  Artículo 48 del Código se indica que;  “ las actas del Concejo deberán ser aprobadas en la sesión ordinaria inmediata posterior, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor, en cuyo caso la aprobación se pospondrá para la siguiente sesión ordinaria…  Antes de la aprobación del acta, cualquier regidor podrá plantear revisión de acuerdos, salvo respecto de los aprobados definitivamente conforme a este código. Para acordar la revisión, se necesitará la misma mayoría requerida para dictar el acuerdo”. (Ibid., p. 98).

Por otra parte, en este mismo Código, y con relación a las actas, se estipulan las funciones del Secretario del Concejo, como sigue:

“Artículo 53.- Cada Concejo Municipal contará con un secretario, cuyo nombramiento

será competencia del Concejo Municipal. El Secretario únicamente podrá ser suspendido o destituido de su cargo, si existiere justa causa. Serán deberes del Secretario: a) Asistir a las sesiones del Concejo, levantar las actas y tenerlas listas dos

horas antes del inicio de una sesión, para aprobarlas oportunamente, salvo lo señalado en el artículo 48 de este código. b) Transcribir, comunicar o notificar los cuerdos del Concejo. Conforme a la ley. c) Extender las certificaciones solicitadas a la municipalidad.  d) Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los reglamentos internos o el Concejo Municipal.” (Ibid., p.106).

Siempre en el marco legal, la Ley de Control Interno en su artículo 22, señala: “Compete a la auditoria interna, primordialmente lo siguiente: Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros libros que, a criterio del auditor interno, sean necesarios para el fortalecimiento.” (2002, p. 3).

Por su parte la  Ley General de la Administración Pública en el Capítulo tercero, artículo 56 establece:  “De cada sesión se levantará un acta que contendrá la indicación de las personas asistentes, así como las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de la deliberación, la forma y resultado de la votación y el contenido de los acuerdos. 2.  Las actas se aprobarán en la siguiente sesión ordinaria.  Antes de esa aprobación carecerán de firmeza los acuerdos tomados en la respectiva sesión, a menos que los miembros presentes acuerden su firmeza por votación de dos tercios de la totalidad de los miembros del Colegio. 3. Las actas serán firmadas por el Presidente y por aquellos miembros que hubieren hecho constar su voto disidente.”(1993, p. 22)

2. ESTRUCTURA 

Mediante oficio IFAM-DL-62-76 se emitió una serie de directrices en torno a la confección material de las actas, debiendo cumplir en todo caso con nitidez y exactitud, resultando improcedentes  las tachaduras, entrerreglonados, borrones ni alteraciones de tipo alguno, pudiéndose subsanar cualquier error mediante nota al final del texto y previo a las firmas pertinentes.

Para los efectos el acta estará estructurada de la siguiente forma: 

Orden del día

 Artículo I 

Orden del día

Artículo II 

Audiencias ( atención de público, juramentaciones)

Artículo III
 
Lectura y aprobación de Acta anterior

Artículo IV 

Lectura de Correspondencia

Artículo V 

Asuntos de Trámite Urgente

Artículo VI 

Dictámenes de Comisión

Artículo VII 
Mociones de los señores Regidores

Artículo VIII
Mociones del Señor Alcalde

2.1 Encabezado:

Es el párrafo inicial de un acta en el que se consignan lo datos básicos que, de acuerdo con lo señalado en la Ley General de la Administración Pública (op.cit.),  deben ser:    lugar, fecha de reunión, lista de personas asistentes y ausentes, puntos principales de la deliberación, forma y resultado de la votación y contenido de los acuerdos. 

Se recomienda incluir primero los números de sesión y acta (ya sea ordinaria o extraordinaria), con el siguiente formato: centrado, mayúscula, negrita y a espacio sencillo.

En el siguiente párrafo se anotará: fecha, lugar, hora en que se celebra la reunión,  nombres de cada uno de los asistentes, ausentes,  invitados y visitas, con indicación del cargo en el siguiente orden:

1. Presidente.

2. Vicepresidente. 

3.  Regidores Propietarios.

4. Regidores Suplentes.

5. Síndicos Propietarios.

6. Síndicos Suplentes.

7. Ausentes.

8. Asistentes por invitación.

9. Visitantes

Ejemplo:

ACTA No.

SESION ORDINARIA

208

“Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de San José, en el Salón de Sesiones Cleto González Víquez, a las dieciocho horas, del día tres de abril del año dos mil seis, con la siguiente asistencia...:”  

Todo lo anterior se debe escribir, en minúscula, justificado, con la fecha y hora escritas con letras. 

La numeración de las Actas y sesiones se iniciará con 1, hasta que finalice el periodo correspondiente del Concejo Municipal de turno. Una vez finalizado este, e ingresada la nueva Corporación se vuelve a iniciar en 1, y así sucesivamente con las demás administraciones.

2.2 CUERPO:

El acta deberá estructurarse en artículos, en donde cada tema o punto de agenda corresponde a un artículo que debe llevar un título.

Cada artículo deberá digitarse en párrafo aparte,  como un subtítulo, y con la palabra ARTÍCULO, el número correspondiente y el título respectivo; se deben utilizar números romanos y destacarlo con mayúscula, en negrita y seguidos de un punto.  Ejemplo:

ARTÍCULO I.  
Lectura  y aprobación del acta anterior.

ARTÍCULO II. 
Audiencias.

ARTÍCULO II. 
Lectura de correspondencia.

ARTÍCULO IV. 
Asuntos de Trámite Urgente.

ARTÍCULO V.  
Informe de Comisiones.

ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores.

ARTÍCULO VII. 
Mociones del señor Alcalde.

Los acuerdos conviene redactarlos de una manera precisa y clara.  Se deberán digitar a espacio sencillo, mayúscula y negrita. Posteriormente se deben desarrollar los criterios externados que justifiquen la decisión tomada.

Estos se deben de enumerar de forma consecutiva y anotándolos en mayúscula y negrita, de esta forma: ACUERDO 1. 

Después del texto del acuerdo debe aparecer la frase: ACUERDO FIRME, anotándolo en mayúscula y negrita. Previo a declarar el acuerdo definitivamente aprobado se debe de indicar, si es el caso el nombre del departamento o persona que debe ejecutarlo o bien a quien se le deba de informar. 

Hay un tipo especial de acuerdo, que requiere ser tomado por motivos especiales y por una mayoría calificada del Concejo consignado la frase "definitivamente aprobado". Son típicos en caso de nombramientos emergentes, aprobaciones urgentes de presupuesto o situaciones imprevisibles (2002, p. 95-96). 

Debe diferenciarse el acuerdo definitivamente aprobado (art.45 Código Municipal) del acuerdo firme, el primero, es del que se ocupa el ciado artículo y el segundo, surge cuando ya se haya aprobado el acta que lo contiene.

En cuanto al párrafo de conclusión debe de redactarse en forma sencilla, en el que se indique la hora en la que terminó la sesión.  Ejemplo:

“Siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos, el señor Presidente………da por concluida la sesión”. 

El cierre de la sesión debe ir con las respectivas firmas del Presidente y Secretario, procurando ubicarlas en el mismo folio en que termino el acta, pero de acuerdo con el Dictamen de la Procuraduría General de la República 143-2000, las actas serán firmadas por el presidente y por aquellos miembros que hubieran hecho constar su voto disidente (2000, p.3)

3. FORMATO DEL LIBRO:

Las actas deben conformarse en un libro debidamente, empastado entendiéndose por esta acción, el efecto de unir las hojas mediante cocido y pegado y con sus respectivas cubiertas.

3.1 Rotulación:

Cada libro en su lomo debe indicar el número de tomo, rango Actas que contempla y fechas extremas. En su carátula rotular el nombre de la Municipalidad, escudo, nombre de la oficina productora y periodo de la corporación que abarca. 

3.2 Tamaño de la hoja:

Se recomienda tamaño Oficio ya que permite una mejor manipulación del Libro, en cuanto a la cantidad de folios se considera no menos de 250 folios y no más de 400 folios.   

3.3 Numeración y sellos:

Cada folio debe ir numerado en el borde superior derecho, iniciando con el número 001 consecutivamente hasta el número del último folio. En el mismo borde debe aparecer, de forma centrada, el escudo y el nombre de la municipalidad.

Sobre el número de folio, en el mismo margen derecho a un nivel superior se colocará el sello de agua de la Auditoria Interna o la Contraloría General de la República, si fuera el caso que no se contara en la institución con dicho staff.

En el borde superior izquierdo se indicará el número de acta y la fecha. Ejemplo:

Acta N° 213

26-03-2001

Lo anterior con el fin de evitar que habiéndose despegado una o varias páginas de un documento pueda llegar a confundirse o resulte imposible identificar su procedencia.

Al margen izquierdo de cada folio se debe indicar el número de línea o renglón de forma consecutiva a partir de 1 hasta donde lo permita el tamaño de la hoja.

El texto debe de ir a espacio y medio (1,5) en letra tamaño 12, tipo Times New Roman o Arial, preferiblemente, evitando el uso de letras poco legibles o informales. Se debe utilizar siempre en mismo tipo de letra.

Deben considerarse dejar un espacio prudente, en los márgenes para que faciliten su proceso de empaste y posterior manipulación.

3.4 Tinta y Papel:

Con relación a calidad de papel a utilizar, así como la tinta se debe tomar en consideración lo estipulado en la directriz del uso de papel y tinta, aprobada  por la Junta Administrativa del Archivo Nacional, (2004, p.5) que, de acuerdo a la Ley 7202, le confiere atribuciones para emitir este tipo de regulaciones, y velar por su cumplimiento. 

En la misma se señala que se debe utilizar papel “bond”, color blanco con un gramaje de 70 gr/m², utilizar impresoras láser o de matriz de punto, para estampar sellos,,utilizar tinta que no se disuelva con el contacto del agua.  Se debe utilizar polígrafos de buena calidad, mantener los documentos libres de anotaciones y de material que puedan dañarlo. 

4. LEGALIZACIÓN.

Según lo dispuesto en el Artículo 22, inciso e, de la Ley General de Control Interno (2002, p.3), le compete a la Auditoria Interna autorizar, mediante razón de apertura los libros de actas, entre otros, que deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional, que son necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno y  siguiendo los estipulado en el Manual Sobre Normas Técnicas que deben observar las unidades de auditoria  interna publica, en la legación de libros.

En caso de no haber auditor interno, se seguirán los lineamientos relativos al trámite de legalización de libros ante la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo señalado en el  oficio L-7-2004-CO-DDI, publicado en La Gaceta 229, del 23 de noviembre del 2004 (2004, p.2)

4.1 Razón de apertura:

De acuerdo con la Contraloría General de la República, la Auditoria Interna debe observar los siguientes requisitos, para la legalización de libros (1995, p.11-14):

1. Que los libros estén en buen estado de conservación.

2. Que no se encuentren iniciados.

3. Que los folios estén numerados en forma consecutiva y tengan impreso el escudo de la institución.

4. No se dará razón de apertura de un libro si antes no se ha llevado a cabo la razón de cierre del tomo anterior.

5. Se estampará en cada folio del libro el sello de la auditoria interna el cual debe de contemplar la siguiente información:

1.1 Número de asiento.

1.2 Número de tomo.

1.3 Tipo de libro.

1.4 Nombre del órgano solicitante.

1.5 Número de folios que componen el libro.

1.6 Firma de quien autoriza.

Este sello se estampará en el primer folio de cada libro.

En el caso de robo o extravío, y sea necesaria la reposición se debe constatar que existe la denuncia ante el organismo de Investigación Judicial (OIJ), dos publicaciones en el Diario Oficial la Gaceta y un diario de circulación nacional. 

En la ocurrencia incendio se deben de reportar al Instituto Nacional de Seguros, para que este certifique el evento y verificar al ocurrencia del sinistro.  

Asimismo se debe informar al Archivo Central, sobre la pérdida o daño de determinados libros. Para que éste lo registre y tome en cuenta al hacer la transferencia al Archivo Nacional de Costa Rica. 

4.2 Razón de cierre:

Una vez que se ha completado el tomo de acta correspondiente deberá de ir al final o se deberá usar un sello en el que se indique y contenga:

1. Número de tomo que finaliza.

2. Tipo de libro.

3. Órgano que lo utilizó.

4. Fecha de cierre.

5. Firma autorizada de quien realiza el cierre.

Se debe tomar en cuenta que el cierre del libro puede ser realizado folios antes de su conclusión para evitar cortes en la consecutividad del acta y se debe guardar espacio suficiente para colocar el sello del cierre luego de la última anotación realizada, razón por la cual, cualquier anotación posterior carece de validez legal.

5. TRANSFERENCIAS

5.1 Al Archivo Central

Concluido cada periodo de gobierno y por ende, de la Corporación, se deberá remitir al Archivo Central, los tomos de actas correspondientes, siguiendo los procedimientos y formularios que para este fin haya establecido el Archivo Central.

Además de los libros se deben remitir los respectivos expedientes de actas los cuales son complemento de éstas. 

5.2 Al Archivo Nacional

Cumplidos los 20 años de haberse  originado las acta, deberán ser transferidas a la Dirección General del Archivo Nacional, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Artículo 64 del Reglamento de la Ley 7202. (1995) Así como apegados a los procedimientos emitidos por la Dirección General del Archivo Nacional, publicados en la Gaceta No. 195 del 10 de octubre del 2002. (2002, p. 5 y 11) 

6.  CONTROLES Y REGISTROS.

Para cada acta se debe conformar un expediente con la documentación que sustenta los asuntos tratados en cada sesión, de conformidad al orden del día, lo anterior según lo dispuesto en el artículo 46 del Código Municipal. 

En ese expediente se agregarán los documentos atinentes, lo cual es importante, además del control interno de los asuntos municipales, para efectos de conocimiento por vía de recursos de los acuerdos tomados y de las deliberaciones habidas.
Además se debe llevar, el respectivo control de acuerdos y un registro, tipo fichero, por asuntos.  Este puede se manual tipo fichero o automatizado en una base de datos. 

7. DIGITALIZACIÓN

En caso de que la institución cuente con los recursos para digitalizar las actas deberá contemplar la Directriz con las Regulaciones Técnicas sobre la administración de los documentos producidos por medios automáticos (2004, p. 8), así como la Ley de Certificados y Firmas Digitales (2005) y su Reglamento (2006).
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